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Conforme a lo previsto 'en el ~rticulo i9. uno. del Decreto
2853;J 964. de 8 de septiembre. por el que se desarrolla la Ley
1521 I963. de 2 de diciembre. sobre industrias de interes preferen
te. en caso de renuncia se exigirá el abOno o reintegro. en su
caso. de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin. quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos be·
nefleios o suQvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo de doce meses para la finalización de
las obras. contado a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Oios guarde a VV. ".
Madrid. I1 de junio de 1985.-P. O.. ~ Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias. Vicente Albero SiHa.

limos. Sres. Director general de Industrias Agnlrias y Alimenta·
.. rias y Director general de Il:! Produccióri Agraria.

'ORDENde 11 de junio de 1985 por la que .'u! conce
den los beneficios previslOs en el arlku/o 5." eJ, de la
Ley 2911972, de 22 de julio, dR Agrupaciones de Pro
duClores Agrarios para la ampliación de una ct'lJ1ral
ho,ro/;·utko/a. a (,Fomenr Agrkola Les Plane.p>. S<,
áC'l/ad Coopaalil'u Limilada. APA OS6. de T()rr()~

gro~'a (Lhida).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección Genera) de Industrias Agrarias y Alimentarias ~ por la
Dirección General de la Producción Agraria, sobre petición for·
mulada por la Entidad «Foment Agricola Les Planes». Sociedad
Cooperativa Limitada de Torregrosa (Lérida), calificada como
Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el correspon
diente Registro con el número 086. para la ampliación de una
ct'ntral hortofrutícola en la citad<:l localidad, acogiéndose a los
beneficios previstos en el artículo 5." C). de la Ley 29;1972. de 22
de julio, y demás disposiciones que la complementan y desarro
llan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.--:-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de .
una central hortofruticola, a realizar en Torregrosa (Lérida), por
(iF.oment Agrícola Les Planes). Sociedad Cooperativa Limitada,
APA 086.. con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la
obtención de crédito oficial y de concesión de subvención a la
cantidad de 30874487 pe"tas.

Segundo.-Fijar la cuan tia máxima para la concesión del be
nt'lJL'io pre\'isto en el articulo 8.", dos, del Decreto 239211972, de
lk de agosto.

La cuantía má:xima de la sub'\o'ención ascenderá, por lo tanto,
a 6.174.897 pesetas, con cargo a la partida 21.04.777 del ejercicio
1985 del programa 812-A: «Comercialización, Industrialización y
Ordenación Alímentaria.~)

Tercero.-PrQJxmer la concesión, también en la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos en el artículo 8.", uno, y en el ar·
ticulo 3". del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. excepto el de
recho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha sido
solicitado. y los suprimidos por las Leyes 44/1978. de 8 de sep·
hembreo 61/1978. de 27 de diciembre. y 32/1980. de 20 de junio.

El distrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri·
vado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno del Decreto
2853;J 964. de 8 de septiembre. por el que se desarrolla la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias dnnterés preferen
te, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su
caso. de .Ias bonific,!-ciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin. quedaran afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos be
neficios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo de seis me~es para la finalización de
las noras. coni¡ldo a partir de ht fecha de publicación de la prc
sentl' Orden en el ((Boletín Oficial del Estado»).

Lo qlle comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios ~uarde a VV. 11.
Madnd. I t de junio de 1985.-P. D.. ~I Director geneTi.l1 de

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

limos. Sres. Director gt:neral de Industrias Agrarias y Alimc11la
rías y Director general de la Producción Agraria.

ORDEN di' JJ de junio de 1985 por la que se aprue
ha el plan lit> m(joras terr¡toriales 1" ohras de concen
fradón para/aria de 1(1 :ona de Congosla de Vidria-
les (ZamO,.ll). '

limos. Sres.: Por Decreto de 18 de marzo de 1976 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 30 de abril) se declaró de utilidad pública
la concentración parcelaria de la zomt de Congosta de Vidriales
(Zamora). • . ..

, En .cumplimiento de lo dispuesto en el artícuJo. 82 de la Ley
de ReCorma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el Ins
tituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la "8probación de este Ministerio el plan de mejoras te
rritoriales y obras de la zona de Congosta de Vidriales (Zamora),
que se refiere ~ las obras de red de caminos, desagües y mejora
del regadío. .

A este plan ha prestado su conformidad. en virtud de los trá
mites establecidos en el Real-Decreto 3537/1981. de 29 de di
ciembre ((Boletín Oficial del Estado)) de 5 de marzo de 1982), la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que dJ:lermina el artículo 61. de acuerdo con lo estableci·
do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973.

En su vjrtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se, aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de ReCorma y Desa·
rrollo Agrario. par.! la zona de concentradon r.arcelaria de Con
gosta de Vidriales (Zamora). declarada de utilidad púhlica por
Decreto de 18 de marzo de 1976 (((BoJetin Oficial del Estado) de
30 de abril).

St>gundo.-De acuerdo con lo esti.tblecido en el articul0 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
se considera que las obras de' red de caminos y desagües quedan
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de
dicha Ley; y que las obras de mejora del rie~o se califiquen
como obras complementarias, conforme a lo senalado en el ar·
tÍtulo 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y gocen de
una subvención del 40 por 100 de su coste de acuerdo con lo in·
dicado en el articulo 70. debiéndose reintegrar por los propieta·
rios el 60 por lOO restante. en un plalo.de quince años y a un in·
terés del 4 por JOO anual conCorme a lo señalado en el articulo
74 del mencionado precepto -legal.

Tercero.-Las obras deberan iníciarse antes de qut' terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.~ Por el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo
A{!rario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
cion de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimienlO y dcctus
oportunos.

Dios ~uarde a VV. 11. muchos añm..
Madrid. Il de jurtio de 1985.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrarío.

ORDEN de 12 de junio de 1985 por la que se aUlori=a
allRYDA para la expropiación de terrenos necesarios
para la ejecución de las obras de ·transformación de
secano Q regadio en la Zona dé Caneemración Parce·
laria, de Fonlellas (Navarra). Expediente 35.574.

limos. Sres.: Por Real Decreto 2758/1983. de 5 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre), se declaró de
utiJidad pública y de urgente ejecución, la concentración parcelaria
de la Zona de Fontellas (Navarra), facultándose a este Ministerio
para dictar las disposiciones complementaria que pudiera requerir
su ejecución. '

El Plan de Mejoras Territoriales y Obras de dicha zona.
aprobado por Orden de este Ministerio de 18 de mayo de 1984.
incluye las de transformación de secano a regadío en el término
municipal de Fontellas, cuyo proyecto se aprobó por Resolución de
Ja Presidenca del iRYDA de 8 de abril de 1985.

Dadas las caracteristicas y finalidad de las obras lla circunstan
cia de tratarse de una lona de concentración. se cuenta con el
consentimiento de los propietarios de terrenos af('uados por las
misma~. Por excepción. se opone a la ocupación. el propietario del
terreno donde se construirá un depósito de 10.000 metros cúbicos


